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GOBIERNO PE 
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (U^CI) '

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de 

Gobierno, S
07 de Noviembre de 2019 z

ORDEN No.:
OC/GOES122/2019 ■/

/

REFERENCIA: SUMINISTRO DE VESTUARIO PARA LOS MUSICOS DE LA ORQUESTA SINFÓNICA DE EL SALVADOR zZ

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
ALMACENES SIMAN, S.A. DE C.V. Z / ''

No.
CÓDIGO 

ONU

CÓDIGO
PRESUPUESTA

RIO
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PRECIO
UNITARIO (CON 

IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 53100000 54104 59

/ 
/

UNIDAD

z

SKU 100647499 CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO: COLOR 
BLANCA CON TEXTURA, BOTONES AL FRENTE Y EN LOS 
PUÑOS, MANGA LARGA, TELA 60% DRACAR, 40% ALGODÓN. 
TALLAS: 1 TALLA 14, 2 TALLAS 14 1/2, 7 TALLA 15,10 TALLA 15 
1/2, 8 TALLA 16, 12 TALLA 16 1/2, 8 TALLA 17, 10 TALLA 17 1/2, 1 
TALLA 18. MARCA WILSON z

$33.90

/

$ 2,000.10

/

2 53100000 54104 59 UNIDAD SKU 101773827 CORBATA COLOR GRIS OSCURO LISA, TELA 
POLIÉSTER. MARCA UNEXPECTED $16.00 $ 944.00

' z 
¿

3 53100000 54104 59 /
/

UNIDAD

/

SKU 102187448 TRAJES DE VESTIR COMPLETOS PARA 
CABALLEROS: SACO DE DOS BOTONES AL FRENTE Y
PANTALÓN NEGRO, TELA TIPO 80% POLIÉSTER Y 20% RAYÓN, 
CON FORRO DE POLIÉSTER. TALLAS: 1 TALLA 32, 6 TALLA 36, 6 
TALLA 38,6 TALLA 40, 15 TALLA 42, 11 TALLA 44, 8 TALLA 46, < 
TALLA 48, 2 TALLA 50. MARCA OSCAR DE LA RENTA / /

$150.00

/

$ 8,850.00

/

4 53100000 54104 14

/

z

UNIDAD

/

SKU 102097751 VESTIDOS DE NOCHE COLOR NEGRO, LARGO, 
TELA IMPORTADA KIANA Y SOBRETODO DE BLONDA CON 
LENTEJUELAS. TALLAS: 1 TALLA 4, 5 TALLA 6, 2 TALLA 8, 2 
TALLA 14 Y 4 TALLA 16. MARCA CONNECTED APPAREL , /

$89.91

/
$ 1,258.74

Z

MONTO TOTAL $ 13,052.84
MONTO TOTAL EN LETRAS: TRECE MIL CINCUENTA Y DOS 84/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. z /

JUSTIFICACIÓN:La Orquesta Sinfónica de El Salvador realiza un aproximado de 4 presentaciones mensuales, 48 presentaciones anuales, para los cuales se 
necesita una presentación impecable de cada uno de los músicos. El uso constante genera un desgaste del vestuario y se necesita que anualmente se compre 
para una adecuada presentación . s

FINANCIAMIENTO: GOES /

GARANTIA: La empresa se compromete a cambiar el 
vestuario que al momento de la entrega presente 
desperfecto de fábrica, mal estado o las tallas estén 
equivocadas. /

TIEMPO DE ENTREGA: Una sola entrega, máximo 45 días 
calendario, los cuales iniciarán el día hábil posterior a la fecha que e 
Suministrante reciba copia de la Orden de Compra autorizada.

z

FORMA DE PAGO: Un sólo 
pago con crédito a 30 días 
calendario.

LUGAR DE ENTREGA: El lugar de entrega del suministro del vestuario será en el Teatro Presidente, Final Av. La Revolución, Colonia San Benito, San 
Salvador.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los 
suministros, Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta 
de recibido de conformidad.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Según acuerdo N° 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura, con fecha 21 de junio de 2019, se nombra 
como Administradora de esta Orden de Compra a la: Licda. Nancy Vanessa Ruiz Padilla, Administradora de la Orquesta Sinfónica de^Ei Salvador del 
Ministerio de Cultura.
DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), gJResolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si 
aplica), h) Garantía, i)Anexos (si aplica). /

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efeoto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden. /

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:






